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Plan General de Ordenación Urba 
Den Imádena 

UNIDADES DE EJECUCIÓN 

Identificación 
.. _ . . - - ._._._ --------------

Nombre: EDIFICIO SINGULAR EN ARROYO DE LA MIEL 

Identificación: UE-86 

Superficie tolal (m2): 921 Techo edificabIe total (m2Jc): 10.187 

. Número de viviendas: j , 42 Edlticabilidad mec:tia (m2Jm2): 11,06 

I 
- . _. -. _ ._---_ . _ ._--

¡ Área de Reparto 
i __ '. ___ _o . . .. __ __ _ 

I Nombre: A-9 

Aprovechamiento TIpo (m21m2): 2,838 

, COEFICIENTES DE PONDERACIÓN 

Ensanche 

Casco 

CoefIcIente 

1,10 

1,00 

Uso Caraderfstico: 

• _ ••• • - _ _ __ o _ • • _ _______ _ ___ _ 

Condiciones de Aprovechamiento 
_ .- .. . _--

! Zona SI 

Superficie (m2): 

Supefficie para ED (m2): 

Techo Edificabte (m2Ic): 

602 

Ocupac:iOn: 

Parcela Mfnima (m2): 

Altura Máxima: 15 

casco 

Edificabilidad Máxima (m2Im2): 9,346 

Densidad sueIoMvienda (m2lviv.): 14,34 Usos: V-3,V-6;CO-1,3,5 

.- -- ---- - ----
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: Zona C-3 

Superficie (m2): 319 N- Maximo VIViendas: 

Superficie para ED (m2): Ocupación: 100 % 

T~ho Edificable (m2lc): 1.587 Parcela Mfnima (m2): 

Edificabilidad Máxima (m2Im2): 4,977 Altura Méxirna: 5 

Densidad sueloMvienda (m2Iviv.): Usos: 

Observaciones: (1) El Aprovechamiento Urbanistico de esta Unidad de EjecuciOn, sera el que .resuIte 
del desarrollo a nivel de Proyecm Basico, del a1teproyeclo ganador del ConcurSo 
Abierto de Ideas, para la construccion de un Edficio Singular ubicado en la esquila 
fonnada por las calles: Bias Infante, Cauce y Avda. de la Estacion. 

Condiciones de Gestión 
Sistema de Actuación: Expropiación 

Urbanización 
Estudio de Detalle: 

Proyecto de Parcelación: 

NoEspedficado 

No Especificado ¡Nueva: O 

Subsanación Deificiencias: O 
Proyecto de Urbanización: No Especificado 

Conservación: 

Observaciones: 

Cesiones 

Tipo 

Deportivo 

Social 

Religioso 

Infraestructura 

TurístiCO 

Varios 

Cultural 

\ : Educativo 

Administrativo 

Sanitario 

Espacios Libres G 

Espacios libres l 

UE-86 

Ayuntamiento 

(1) El exceso de aprovechamiento que salga como consecuencia del 
Proyecto definitivo del Edilicio Singular, sobre el lecho edificabIe asignado 
por la Ordenanza del Plan .. tIerior. para elémbitD de e&Ia Unidad de 
Ejecución, el cual ascendla a:( 920 m2.Jsue1o x 4,5 m2.hn2. = 4.140 m2./c.) 
• corresponde al Ayuntamiento, 

Superficie (m2) Cedido Fecha ee.ión Obeervacio .... 
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- -_ .. . _ .. - - .. _-- - _ . __ . . _----
Viario o 
Total Cesiones: o 
10 % Aprov. Medio: o VIViendas: 

Obe rvaciones: (1) P PIjbIca sillada en la planta ..,. diMana del Edificio Singular, tal 
como se defina en el ~ definitivo del mismO. 

__ .. _. __ __ _ ___ ._ .. ____________ _ _ ____ . __ -.-J 
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ANEXO 11 



, Jan General de O denací 'n Urbanís.ftá 
l.) 

nalmádena / · 
J 

UNIDADES DE EJECUCI~ . 

Identificación 

Nombre: 

Identificación: 

EDIFICIO SINGULAR EN ARROYO DE LA MIEL 

UE-86 

Superficie total (m2
): 921 Techo edificable total (m2¡c): 

Número de viviendas: (1) Edificabilidad media (m2¡m2
): 

Condiciones de Aprovechamiento 

C-3 

Superficie (m2
) : 

Superficie para ED (m2): 

Techo edificable (m2¡m2
): 

Edificabilidad Máxima (m2¡m2
): 

Densidad suelo/vivienda (m2Iviv): 

921 

(1) 

(1) 

N«I Máximo Viviendas: 

Ocupación: 

Parcela Mínima (m2
): 

Altura Máxima: 

Usos: 

Observaciones: (1) Resultante de la aplicación de la Ordenanza C-3. 
(*) De acuerdo con la Normativa General. 

Condiciones de Gestión 

Sistema de Actuación: Compensación 

Estudio de Detalle No Especificado 
Urbanizac ón 

Proyecto de Parcelación: No Especificado 
Nueva: o 

(1) 

(1) 

(1) 

(j 

(j 

5 PB+4 

(j 

Proyecto de Urbanización: No Especificado 
Subsanación Deficiencias: O 

Conservación: Ayuntamiento 

Observaciones: 

*' 

nao Superficle (rn&) Cedido Fecha esión Ob elVaciones 

Deportivo O 
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Social O 
Religioso O 
Infraestructura O 
Turístico O 
Varios O .' 

\ . ... ,.1 
" ' ';:'" - ¡ _. 

Cultural O -- .... , .. 

Educativo O 
Administrativo O 
Sanitario O 
Espacios Libres G O 
Espacios Libres L O 
Viario O 
Total Cesiones: O 

10 % Aprov. Medio: O Viviendas: 

Observaciones: 

UE-86 2 
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ANEXO 111 



n General de Ordenación U ban ' "'lea 
Be almádena 

UNIDADES DE EJECUCIÓ 

Identificación 

Nombre: 

Identificación: 

EDIFICIO SINGULAR EN ARROYO DE LA MIEL 

UE-86 

Superficie total (m2
) : 921 Techo edificable total (m2/c): 

Número de viviendas: No se limita Edificabilidad media (m2/m2
): 

Condiciones de Aprovechamiento 

00 SI 

Superficie (m2
): 602 ~ Máximo Viviendas: 

Superficie para ED (m2): Ocupación: 

Techo edificable (m2/m2
): 4.111 (j Parcela Mínima (m2

): 

Edificabilidad Máxima (m2/m2
): 6,829 Altura Máxima: 

Densidad suelo/vivienda (m2/viv): Usos: 

Zona C-3 

Superficie (m2
): 319 ND Máximo Viviendas: 

Superficie para ED (m2): Ocupación: 

Techo edificable (m2/m2
): (2) Parcela Mínima m2

}: 

Edificabilidad Máxima (m2/m2
) : (2) AHura Máxima: 

Densidad suelo/vivienda (m2/viv): Usos: 

UE- 86 

5.706 

6,195 

No se limita 

100% 

602 

PB + 5 + Ático 

( 7 pI.) 24,50 m. 

Igual ordenanza C3 

(1) 

(2) 

(2) 

5 PB+4 

(2) 

1 
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Observaciones: (*) El exceso de aprovechamiento que resulte del proyedo definitivo de"~aJflclQ 
Singular, sobre el techo edificable asignado por la ordenanza C-31 el F?1an 
anterior, a la parcela del mismo, corresponde al Ayuntamiento. ( , 

(1) Resultante de la apticación de la Ordenanza C-3. 

(2) De acuerdo con la Normativa General. 

El diseño del Edificio Singular, deberá ser aprobado por el Ayuntamiento ~~epo, 
debiendo contemplarse en el mismo un espacio público cubierto delantedeJ. <: : 
edificio. 

(3) Las dos plantas comerciales que se incluyen en la documentación técnica del 
Edificio Singular, constituirán un único inmueble, no siendo posible por tanto su 
división horizontal de ningún tipo. 

El objeto de incluir en la Unidad de Ejecución una parcela con ordenanza C-3, 
es que mediante una ordenación conjunta de las dos zonas incluidas en la 
unidad, se pueda acordar la aparición de huecos del edificio singular sobre la 
zona C-3, por tanto, si se garantiza mediante acuerdo notarial esta posibilidad, 
ambas zonas podrán desarrollarse independientemente. 

Condiciones de Gestión 

Sistema de Actuación: Compensación 

Estudio de Detalle No Especificado 
rbanlzación 

Proyecto de Parcelación: No Especificado 
Nueva: o 

Proyecto de Urbanización: No Especificado 
Subsanación Deficiencias: O 

Conservación: Ayuntamiento 

Observaciones: 

fino Superficie Cm2) Cedido Fecha Cesión Observaciones 

Deportivo O 
Social O 
Religioso O 
Infraestructura O 
Turístico O 
Varios O 
Cultural O 
Educativo O 
Administrativo O 
Sanitario O 
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Espacios Libres G o 
Espacios Libres L O 
Viario O 
Total e ion O 

10 % Aprov. Medio: O Viviendas: .... . .", ~ . 

Observaciones: 

UE- 86 3 


